
NUM. 257.—LUNES 30 DE OCTUBRE DE 1809.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.® Las loves obligarán en la Península, islas! 

Paletes y Canarias, A los veinte días de su promulgación, si 
®u Ollas no se dispusiese otra cosa. So entienda hecha la pró- 
fflulgación el dia en que termina la insaxe ión de la ley en la 
Gfaceia oficial,

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no escusa de su cum- 
Phaiento.

Art. 3.’ Las leyes no tendrán oiecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. ^Código címI bigente).
„ ,®1 Real decreto de 4 de Enero dé 188& y la Real orden do 

.®® Agosto de' 1891, dispou en no se otorgue por las corpora- 
®tonea provinciales ni municipales ningún documento ni es
erista sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
sausíecho.los derechos de inserción de los anuncios de sn- 
osstas en la Gaceta de Íladrid y Bone vi.m Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA ^ 69eta?

Ún mes................................ 3
Trimestre.............................8 25
Seis meses......................... 16 60
En alio............................... S3

F Olí KA DE CÓRDOBA ‘Casetos

Un mes.4 Í
Trimestre.........................1125
Seis meses.......................  22 60
Un año.................... .... , 45

Nümero suelio, dO céntímoíi tic peseta.
Se publicó todos los lüas, excepto los Domin-joa.

NOTA ï^rPORTANTÈ.—InmediataixientQ íjhq I03 señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolhití.'í dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del n'hmero siguiente.

Las Leyna, Órdenes y anuncios que .se manden publicar eu 
los Hoíclinee Ofieialee 30 Imn de remitir al Jeto politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editoréa de los men
cionados periódicos,

(Ordenesde2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 185^0
Los a añores Secretarios cuidarán bajo .«u más estrecha rés- 

ponsabilidad, de conservar los númeroá de este Satoí», cOiac- 
cionados para su encuademación, que deberá verUicai’se al 
Anal do cada aSo.

AuviíRTESOU. Conforme con lá condición d'^ dííl pliego 
que ha servido de base para la subasta, no .se inaeitara ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parto .sin que áljoPen 
los interesados el importe de sU pnb'HoaoióU, ó gatantican el 
lingo, A razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de n umeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAE

díl C8íSÍ¡0118 ' S
(Uflceííí del dia 28 de Octubre) 

^^- 51.11- el Sley y la Keiita 
*^*Seute (<|. 8>. g») y Atigm^- 
*** Keal FttmSlia continúan 
®** esta Corte sin novedad 
*^>t 811 Saupurfante salnd.

Nú(n,.3259
®-'4ti’acto de jos acuerdos adoptados 

pof la Comisión provincial en sus 
Sesiones celebradas durante el mes 
«ie Febrero de 1899;

Hesióii' ordinaria del dia 8
I’residencia del señor Aguilar-Ta- 

’’lada.
S^Bores que asistieron:
f'lores, Marín, Pineda, Scldevílla y 

^dfloz Sepúlveda,
incida y aprobada; el acta de la an- 
^^or, quedaron acordado.^ los parti- 

^'ilares siguientes:
Conceder dos pagas de superviven- 

^^ft á Josefa González, viuda det bedel 
^”6 fué de ’a Escuela provincial de 

ellas Artes, recientemente fallecido.
Suprimir Ias plazas de los peones 

?^,^^^eros de la carretera de Córdoba
Trassierra y la del ramal de Villa- 

^*la á la de Córdoba á Almadén, 
^^■11 Rafael Valverde y José Díaz Be- 

*í''iena, y q^q gg invite á Io.s Ayonta- 
’®iento.s respectivos á conservar por 

era, de gy cuenta, dichas vías en 
”^en estado. .

Quedar enterada de là Real orden 
'Virtud de la cual se confirma el 

j^Uderdo de esta Comisión, respecto á 
® nombramientos de Médico civil y 

^plente de la Comisión mixta de Ko- 
^Í«tamiento. , ; 
g -áutorizar al Director de la Casa de 

®uorro-Iiogpicio para la inmediata 

expulsión del acogido en Ia misma 
Antonio Arenas Muñoz,, por haber 
cumplido la edad reglamentaria y por 
la mala conducta que observa.

Sostener y ratificar Jo acordado en 
9 de Julio último, en lo que concierne 
á los honorarios .que por recoucci- 
mientos de quintos reclaman los Mé
dicos-, titulares de Fernán Nufiez.

Que en; el próximo presupuesto adi
cional se consigne la suma de 1.200 
peseta-s, importe de una factura pre
sentada por el Administrador de là 
imprenta y litografía «La Cordobesa® 
por Servicios do impresos para el li
bro del Censo electoral.

Conceder á D. Ignacio López Ortiz, 
auxiliar de la Depositaría de fondos 
provincíale.sj la primera recompensa 
que por razón de antigüedad y corno 
ainnénto de sueldo le corro.spoñrle por 
haber arribado á los diez año.s de ser
vicios.

Aprobar un vale expedido por el 
Director del Hospital de Agudos á fa
vor de D. José del Pino, por el sumi
nistro de leche de cabra, importante 
173'25 pesetas.

Conceder un mes de licencia al au
xiliar de la Biblioteca provincial don 
José Pérez Cantueso, para que pueda 
atender al restablecimiento de su sa
lud.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á varios individuos 
que reúnen Ias condiciones reglamen
tarias.

De-signar los días en que esta Co
misión habrá de celebrar durante el 
presente mes las sesiones ordinarias 
para el despacho - de los asuntos ad
ministrativos de su competencia.

Interesar al señor Presidente-Orde
nador de pagos se sirva saldar lo-'an- 
tefe que lo fuere posible los créditos 
que á favor del Hospital de San Láza
ro de Sevilla resultan, é invito al se
ñor Presidente de la Diputación de 
tlicha ciudad para que conceda la au
torización necesaria á fin de que los 
enfermos de elephanteasis de esta 

provincia sean trasladados al referido 
Hospital.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de Ja C. P.: El Secretario, 

Angel Maria Castiñeira.
Sesión del dial

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
b!ada.

.Señores- que asistieron:
Marín,-Flores, Pineda, Soldevilla y 

Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta deja an

terior, quedaron .acordados lo,s parti- 
cuViTes aiguieiates;

Declarar ,que D. Rafael Barbudo 
Vergel, ,actual poseedor de la casa 
núiu, 18 de la, calle Arenillas, es el 
obligado á pagar los réditos del censo 
que sobre la misma pesan y á favor 
del- Hospital-de.Crónicos, sin perjui
cio de las reclamaciones que le com
petan contra el vendedor de dicha 
finca.

Aprobar una nota-presupuesto que 
presenta el Director del Hospital de 
Agudoáj de la compostura de utensi
lios de la cocina y adquisición de 
otros, importante 994 peseta.s.

■ Aprobar, el pliego de condiciones 
para contratar, bajo el tipo de 15.000 
pesetas, el servicio de- impresión de 
listas electorales de esta provincia en 
el corriente año, y que se anuncie la 
subasta en el Boletín Oficial por 
término de veinte días.

Aprobar la factura presentada por 
el gerente de la empresa de eiectrici- 
cidad do «UasiHas», importante pese
tas 898'58., por el fluido suministro á 
los 6stablecimiento.s provinciales du
rante el mea' de Noviembre último.

Devolver informado al señor Go
bernador civil un expediente instrui
do por el Aynutamiento de Belmez, 
relativo al proyecto de desviación y 
arreglo de parte del camino vecinal 
que desde dicho pueblo conduce á 
Pueblonuevo del Terrible, y terrenos 
que han de expropiar.se para la ocu
pación del nuevo trazado.

Aprobar las cuentas justificadas que 

pre.senta el Director de la Casa Cen
tral de Expósitos, respectivas al mes 
de Diciembre de 1897 . .

Conceder ingreso en la Gis a de 8o- 
corro-Hospicio á dos individuos que 
reúnen las condiciones reglamenta
rias.

Anular el concierto concedido al 
Ayuntamiento de EruJuas Reales pa
ra saldar sus doscubíerto.s por atra
sos, y que por la Contaduría se pro
ponga en el expediente de'responsa
bilidad Iq que proceda. ,

Idéntico acuerdo se. adepto,, y por 
iguales causas, respecto A'lQ9iAyun
tamientos do Montilla, Aguilar y Lta 
Rambla-

Nombrar una ponencia,, compuesta 
de los .señores Vicepresidente, y Sol
devilla, á fin de que se sirvan emitir 
su ilustrado dictapiea ,©n el expedien
te y proceso seguidos contra los tres 
claveros de la Gaja provincial, por 
consecuencia de la visita girada á Ía 
misma por el señor Gobernador, en 
Agosto de 1897.

Con lo que terminó la sesión,
P, A. de la C, P,: El Secretario, 

Angel María Castiñeira. - - .
'Sesión del día fO

Presidencia del señor Aguflár-Ta- 
blada.

Señores queasisWeron:
Marín, Flores, Soldevilla, Pineda y 

Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta deja an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes: j

Participar al señor Gobernador que 
el acogido en el departamento de de
mentes del Hospital de Agudos^ Josó 
Díaz Bautista, procedente de la cár
cel do este, partido, y que ingresó'pro
visionalmente por orden de dicha su
perior autoridad, sq encuentra ya .cu
rado y á disposición do la .misma.

Disponer que el recluido en dicho 
..departamento D- Manatí Watembert, 
sea entregado .á sujaunua con las for- 
inalidadea de costumbre.

Aprobar el pago de 979'33 pesetas
Ministerio de Cultura 2024
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efeefctiado por el Ayuntamiento de 
Fernán Nuñez, para satisfacer habe
res devengados por nodrizas externas 
residentes en aquella localidad, y que 
se compense dicha suma por cuenta 
de sus descubiertos al contingente 
provincial.

Aprobar la cuenta presentada por 
el Director de la Casa Central de Ex
pósitos, respectiva al raes de Enero 
de 1898.

Conceder al oficial de la Secretaria, 
D. José Hidalgo del Riego, la tercera 
recompensa por razón de antigüedad, 
á partir de 1.“ de Enero de 1898, en 
que arribó á los veinte arios de ser
vicios.

Q,ue de conformidad al dictamen 
evacuado por los señores Vicepresi
dente y Soldevilla, en el expediente y 
proceso seguido contra los claveros 
de la Caja provincial, se requiera al 
Depositario suspenso D. Angel Baena 
para que, en el término de cuarto 
día, presente los justificantes de ha
ber satisfecho A la Hacienda lo que se 
le adeuda por el impuesto del des
cuento de haberes de empleados y 1 
por 100 en los pagos; y que el Oficial 
Letrado emita su dictamen respecto á 
los puntos legales de responsabilida
des civiles y criminales que de dicho 
expediente se desprenden.

Aprobar las cuentas presentadas 
por el Director de la Casa Central de 
Expósitos, respectivas A los meses de 
Abril y Mayo Cutimos.

Disponer que en el próximo presu
puesto adicional, se incluyan las can
tidades A que ascienden varies vales 
que obran en poder de Ana Giménez, 
Antonio Roldán, Rafael González y 
D. Rafael Castiñeira, por suministros 
á la Beneficencia provincial.

Idéntico acuerdo se adoptó respecto 
á los haberes devengados por el Apa
rejador que filé de la Arquitectura 
provincial, don José Sánchez Lara, 
desde el día 8 de Enero al 30 de Junio 
de 1898,

Remitir informada al señor Gober- 
nadoç civil la cuenta general del 
Ayuntamiento de Santaella, respec
tiva al ejercicio de 1895 A 96.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á varios individuos 
iiue reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Con lo que terminó la sesión.
P, A. de laC. P.: El Secretario, An

gel Maria Castiñeira.
Sesión del día 11

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
Marín, Flores, Soldevilla, Pineda y 

Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes;

Que desde luego, y de conformidad 
con lo propuesto por la Contaduría, 
se hagan los recrecimientos necesa
rios en el capítulo l.** de los presu
puestos de Beneficencia; que se limi
ten en cuanto sea posible los ingresos 
de acogidos en la Gasa de Socorro 
Hospicio, y que se traiga A Ia vista 
para la sesión inmediata el pliego de 
condiciones que sirvieron de base en 

el año anterior para la subasta de su
ministros por estancias intentada.

Aprobar las cuentas presentadas 
por los Directores de la Casa Central 
de Expósitos, Hospital de Agudos, 
Casa de Socorro-Hospicio y Hospital 
de Crónicos, respectivas la del pri
mero al mes de Junio último, y al de 
Noviembre próximo pasado los res
tantes.

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del 
mes de Marzo próximo.

Disponer que por el Director de la 
Casa Central de Expósitos y conducto 
del Alcalde de Fuente Obejuna, sea 
devuelto al vecino de aquella villa, 
Antonio Arias Barrales, el hijo de es
te que ingresó en dicho Estableci
miento benéfico el 5 del actual, y que 
debe ser socorrido por el presupuesto 
municipal como caso de Beneficencia 
domiciliaria.

Fijar los precios medios A que ha
brán de liquidarse y abonarse los su
ministros hechos por los pueblos de 
esta provincia á las fuerzas del Ejér
cito durante el mes último.

Aprobar el pago de 97‘5Ü pesetas 
efectuado por el Ayuntamiento de 
Montemayor para satisfacer haberes 
devengados por nodrizas externas, y 
que se compense dicha suma A cuenta 
de sus adeudos por contingente pro
vincial.

Quedar enterada de que el exDepo- 
sitario de fondos provinciales, don 
Angel Baena, ha reintegrado A la Ca
ja las 500 pesetas que fueron libradas 
al Director de carreteras provincia
les en 21.de Julio de 1897 para la re
paración de la carretera de Cabra á 
Nueva Carteya, y cuya cantidad no 
llegó A percibiré! expresado Director,

Aprobar los recibos presentamos 
por el Fiel contraste de pesas y "he
didas por los derechos de aperición 
en el presente año, devengados en la 
comprobación practicada á los cuatro 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial, á razón de 25'60 pesetas cada 
uno.

Ordenar al Director del Hospital de 
Crónicos redoble su vigilancia por to
dos los medios que estén á su alcance 
con los enfermos de elephant easts, ín
terin se dispone vuelvan al Hospital 
de San Lázaro de Sevilla.

Contestar al Director de carreteras 
provinciales,que la Diputación no ha
ce dejación ni abandona ninguna de 
sus carreteras, aunque por ahora so
meta á los Ayuntamientos la conser
vación de las mismas, y que, por lo 
tanto, deben seguirse vigilando por el 
personal facultativo de la provincia.

Devolver informado al señor Go
bernador civil el expediente relativo 
al choque producido por el tren nú
mero 11 de la Compañía de ferroca
rriles Andaluces con las máquinas 
números 157, 185 y 189, al ponerse 
en marcha en la estación de Cercadí- 
11a el día 4 de Noviembre último.

Devolver igualmente informadas ai 
señor Gobernador las cuentas gene
rales de los Ayuntamientos de Villa- 
nueva de Córdoba, respectivas á los 
años económicos de 1894 A 96 y 1895 
á 96; la de Santaella de 1896 A 97, y 
la do Conquista de 1894 á 95.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C, P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 17

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
Soldevilla, Pineda, Marín, Flores y 

Muñoz Sepúlveda.
Leida y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Devolver informado al señor Go
bernador civil el expediente de ex
propiación forzosa del terreno que 
ocupan las minas tituladas «Francis- 
co> y -Ampliación A Francisco», en 
el cortijo del Salobrar, término de Lu
que y propiedad de la Exema. señora 
Marquesa viuda de Romero-Toro.

Que respecto A la reivindicación, 
usufructo y administración de los bie
nes del Patronato de Torreblanca, 
propios del Hospital provincial de 
Crónicos, se esté á lo acordado en 19 
de Noviembre de 1897, y dictar otras 
varias disposiciones relacionadas con 
este asunto.

Que se anuncie la segunda subasta 
de las primeras materias para los ta
lleres de la Casa de Socorro Hospicio.

Aprobar la certificación de las obras 
ejecutadas en el trozo único de la ca
rretera de Montoro á Ventas de Car
deña durante los meses de Noviem
bre, Diciembre y Enero últimos, por 
su contratista don Sebastián Díaz Mo
rales, é importantes 4.480 pesetas.

Dictar las disposiciones oportunas 
para el cobro de los réditos de un cen
so que doña Angeles Sevilla, vecina 
de Fuentes de Andalucía, adeuda á la 
Casa Central de Expósitos.

Remitir informada al señor Gober
nador civil la cuenta genera! del 
Ayuntamiento de Santaella, respecti
va al ejercicio económico de 1893 A 
1894.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á varios individuos 
que reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 18

Pre.sidencia del señor Aguilar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
Soldevilla, Flores, Pineda, Marín y 

Muñoz Sepúlveda.
Leida y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Remitir informada al señor Gober
nador civil la cuenta general del 
Ayuntamiento de Santaella, respecti
va al año económico de 1890 A 91.

Aprobar las cuentas presentadas 
por los Directores de ¡os Hospitales 
de Crónicos y de Agudos, y de la Ca
sa de Socorro Hospicio, respectivas al 
mes de Diciembre último.

Aprobar las dos facturas que pre
sentan la empresa de electricidad -La 
Cordobesa» y la de «Casillas», im
portantes la primera 127'75 pesetas, 
y la segunda 685'93, por el fiuido su
ministrado A los edificios provinciales 
durante el mes de Diciembre último. 

y que se traigan A la vista los contra
tos establecidos con dichas empresas 
para revisarlos é implantar las eco
nomías posibles.

Dejar para la resolución de la ex
celentísima Diputación el dictamen 
de la ponencia encomendada A los se
ñores Vicepresidente y el Vocal señor 
Soldevilla, en el expediente y proceso 
seguidos contra los tres claveros de la 
Caja provincia!.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio A la niña de ocho años 
Rafaela Jaraba Ramiro, de esta ve
cindad.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 24

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
Pineda, Marín, Flores, Soldevilla y 

Muñoz Sepúlveda.
Leida y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Conceder á don Rafael López Mora, 
Maestro titular de la Escuela de adul
tos de la Casa de Socorro-Hospicio, el 
aumento de 500 po.setas en su consig
nación de alquiler de casa

Nombrar una ponencia, compuesta 
de lós señores Marin y Pineda, pw® 
que con vista del expediente de su
basta incoado en el año anterior para 
contratar por estancias, se sirvan es
tudiar y proponer el oportuno pliego 
de condiciones y anuncio de licitación 
para intentar en este año el suminis
tro de alimentos y demás artículos ne
cesarios en los cuatro Establecíinien' 
tos de esta Beneficencia provincial.

Que de conformidad A resoluciones 
anteriores, los señores Diputados ins
pectores de los Establecimientos de 
Beneficencia, vean el modo y form® 
de llevar A efecto cuantas economic® 
sean posibles en el alumbrado de los 
mismos.

Requerir á los señore.s Procurador 
y Abogado de la Beneficencia provin
cial, manifiesten el estado relativo 4 
Ia reclamación de un legado quo don 
Nicolás Raigón hizo A la Casa Centra 
de Expósitos, por un testamento otoi' 
gado en 7 de Julio de 1885.

Aprobar las cuentas presentadas 
por los Directores de los Hospitalo® 
de Crónicos y de Agudos y de la Cas* 
de Socorro-Hospicio, respectivas a 
mes de Enero último.

Conceder un mes de licencia par® 
que pueda atender al restablecimioO' 
to de su salud, al Auxiliar de la H0' 
positaria D, Manuel Delgado.

Autorizar al Director de la Casa 
Central de Expósitos, para que deo ® 
luego,y en la forma que el mismo pry 
pone, se lleve A efecto la traslación 
del niño José de la Purificación Flof*^^ 
Expósito, de Puente Genil, A la ^n®
Central.

Remitir informadas 
bernador las cuentas 
Ayuntamiento de Sant— , 
vas al año económico de 1891 á 
1889 A 90. ,

Ratificar el acuerdo A virtud ^^ 
cual se concedió la dote de 76 pes®

al señor 
generales d® 
ella, respecfi'
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ti Maria del Carmen Expósita, vecina 
^&,Puente Genil, por haber contraído 
Matrimonio con su convecino Fran
cisco Jiménez.

Conceder ingreso en la Casa Cen- 
i^rai de Expósitos á dos pinas de cua- 
iro y cinco años de edad, y que re- 
upen los requisitos reglamentarios.

desestimar una instancia de D. An
gel Salido y León, en solicitud de que 
®e practique una liquidación de la 
parte de ventas de los cortijos nom- 
rados Rivillas Altas, Arenillas Kue- 

y Pardillo-bajo, que tanto á la 
orporaeión como á los compradores 

® ellos correspondan, é incoar el ex
pediente de nulidad de ventas de las 
"«cas expresadas,

Con lo que terminó la sesión.
^- ^' de la C. P.: El Secretario, An- 

Maria Castiñeira.

Sesión del día 25
Presidencia del sefior Aguilar-Ta- 

'»Uda.
'Refieres que asistieron:
Marín, Í'lores, Pineda, Soldevilla y 

' "Roz Sepúlveda.
I^ida y aprobada el acta de la an- 
^Wr quedaron acordados los parti- 
tiares siguientes:

t41^^°'’^^f®"'*"æ Alcalde de esta capi-

» QUe desde luego, y por parte de 
ci'i*^ *^^^^^’'^^’ ^^ accede á la instan- 
^^^ de D. Manuel Amaya Castellano, 

e.stro en propiedad de la Escuela 
^^ Ma elemental de niños estableci- 
<1«^ '¡^ ^^ ^^ Socorro-Hospicio, en 
ta n ^°'^^*^«' 1^ permuta de dicha pla- 
Páb"^’^ ’^^ igual clase y categoría, 
* ’’^^^ municipal, denominada del 
*5^ Viejo.

pP ''®’^®riir al Director de la Escuela 
al '^® Belias Artes, entregue 
9U6^’ ^^’^^’■'‘^' *^® Pinturas el trabajo 
de p^'^ ^^^rá terminado el Claustro 
ref *'°f®®°’^®s, relativo al proyecto de 
cue¿*^^ '^®^ reglamento de dicha Es- 
est' ^'^ ^'^^ ^^* informe lo remita A

Comisión, á sus efectos,
Mo^ ^'^'^ ^(Jüducto del señor Gober- 
U ^^ *^B’Mít nuevo recordatorio á 
'«H .■?®®®®^*^« ^® Hacienda, en recla- 
'^*’>Pc’'^ ^^ ^* entrega de varias ius- 
tavor^^^^ ^®®æ«*^®^^®«te emitidas á

^“"‘^"æ^®^®® agregadas á los 
^sta ta®^“^®“to8 benéficos á cargo de

Coi *®’“®’' Diputación, 
'jfisa '^®’*®*’ ingreso definitivo en la

^® Socorro-Hospicio á Josefa

Ptov^’^^^*^*’ *^’ Director de carreteras
^V^^**^®®» Qd® 1as herramientas 

^^Mi ^^^^ ’^^ ®®® suprimidos peones 
Can- "^^'^® de las de Cabra A Nueva 

^■u^)- ’ ®® custodien en el almacén, 
'^ hap ^^^ *^^^ ^^’^ ®' estado en que 

'^’caid^^^^ ^^^ cuentas que remite el 
^’’■^POsV^ ^^*'^^°‘^’ 'M'“’'^'"^^^ ^ ^®® ®°” 
^ Par. ”®®'^’^^ Pc^ aquel Ayumamien- 
treg -^ «tender á los gastos del co-

’*“"‘^“‘® ®^ mes de Enero 
^"dinj’ ^”'^*^'^^^*'*‘^^ ^' pesetas 65 

'**«1 ^^^'^'^ i«s plazas de peón del ra- 
^^‘^ión^ ^‘"^’'‘'^^cra de Aguilar á su es- 
'^^^ A L^ '^ ^^ capataz de la de Posa- 
^'^’'do ^^«mbla, y ordenar al Direc- 
^^^ílla*^í^^^^^*'^^ ’^°°j® ^® llave de la

® peones que existe en el ki

lómetro Éuarto de'Ia dé esta capital A 
la aldea de Trassierra.

Devolver informada, al sefior Go
bernador civil una instancia de don 
Francisco Caballero, en representa
ción de la Empre.sa de electricidad de 
Casillas, opouiéndose A la concesión 
de un aprovechamiento de aguas del 
río Guadalquivir, solicitado por don 
Segismundo Fabrek, vecino de Jaén,

Remitir igualmente informadas A 
dicha superior autoridad, las cuentas 
generales de Villanueva de Córdoba, 
respectivas A los ejercicios económi
cos de 1S90A 91 y de 91 A 92, y las de 
Santaella de 189 2 A 93 y 94 A 95.

Dejar sin efecto el nombramiento 
de D, Manuel Paniagua Melero, para 
el cargo de Oficial tercero de la Se
cretaria de esta Corporación, y nom
brar en su reemplazo A D. Joaquín 
Toro Gutiérrez,

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio y en la Central de Ex
pósitos, A varios individuos que reú
nen las condiciones reglamentarias. 

Con lo que terminó la sesión.
P, A, de la C, P.: El Secretario, An

gel Maria Castiñeira.
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Palledmietiios ocurridos en los días que se expresan:

PAKROQVIA.S i SEXO J ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Día 21 de Ocizíbre.

San Juan Hembra »
Catedral Varón Soltero
Idem Idem »
Idem Hembra »
San Lorenzo Acarón »
Santa Marina Idem »

8 meses
21 años
20 dias
1 m. 20 d
20 meses

7

Eclampsia.
Ffiebre tifoidea. 
Atropsia, 
Idem.
Enterocolitis.
Gastroenteritis.

Día 23 ie Octubre.

Salvador Hembra Casada
Catedral i Idem i Viuda
Idem ; Idem Casada
Idem Idem Idem
San Miguel Idem ' »
Catedral Varón Casado
Santiago Idem i *
San Lorenzo Idem »

64 años
99
66
66

5
54

1
7

Pulmonía. 
Seneptud, 
Meningitis. 
Lesión del corazón.
Viruela.
Gastritis.
Viruela.
Idem.

Día 23 de Octubre.

Catedral , Varón »
Idem Hembra »
San Pedro Varón 1 »
Idem Idem;»
San Lorenzo Hembra ¡ »
Idem Varón »

13 años Enteritis aguda.
12 Viruela.
17 dias Raquitismo,
11 años Pleure.sía.
3 Viruela.
7 meses Bronquitis.

Córdoba 23 de Octubre de 1899.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.”: P. 
El Alcalde, Larriva.

JUZGADOS
P o S A D AS 

Núm. 8289 
Don Federico FreaUer y Sinonez de Quirós, 

Juez de instrucción de este partido.
Por la presente ruego y encargo A 

toda clase dé autoridades, asi civiles 
corno militares é individuos de la po-

Ayuntamientos
ENCINAS REALES

Xám. 3291
Don Antonio González Ramirez^ Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Corporación municipal de mi presi
dencia y vocales asociados, se anun
cia por primera vez la subasta de los 
arbitrios extraordinarios concedidos 
A este Ayuntamiento por el Gobierno 
de S, M., para con su importe cubrir 
el déficit resultante del presupuesto 
ordinario del actual ejercicio econó
mico, cuyo remate tendrá lugar en 
estas Casa.s Consistoriales ante una 
comisión designada al efecto, el dia 
ocho del próximo mes de Noviembre, 
y hora de Ias once de su mañana, ba
jo los tipos y condiciones que apare
cen del pliego formulado por la Junta 
municipal, y que se halla A disposi
ción de los que deseen examinarlo en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Encinas Reales 26 de Octubre de 
1899.—Antonio González,

Sa.xxíd,©.c3,

iieia judicial, ordenen y practiquen 
activas y eficaces diligencias para la 
busca y rescate de las dos caballerías 
menores que A continuación se rese
ñan, las cuales fueron hurtadas A 
Juan Ortega Castro, vecino de esta 
villa, la noche del once al doce del co
rriente mes de Octubre de las zahúr
das de la dehesa llamada «Casa de la

Plata», en estei término municipal, y 
caso de ser habida^, las pongan á 
disposición de este Juzgado, con las 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítima ad
quisición; asi lo tengo acordado en el 
sumario que instruyo con motivo de 
expresado hecho.

Dada en Po-sadas A veinte y seis de 
Octubre de rail ochocientos noventa y 
nueve.—Federico Freüller.—El Secre
tario, Licenciado Juan de Dios No
gués.

Señas de las caballerías

Una burra rucia, cerrada, alzada 
regular, con un lunar blanco en cada 
uno de los lados de los co.stillare3, 
cerca de la barriga.

Y un rucho, hijo de la anterior, fe- 
lo castaño oscuro, de un año.

LLERENA
Niïm. 8290

Don Luis Lozano y Rodríguez, Juez de ins- 
tnxooión de esta ciudad y su partido.
Por la presente ruego y encargo A 

todas las autoridades y funcionarios 
púhlico.s que constituyen la policía ju
dicial, manden proceder y procedan A 
la busca de los géneros siguientes:

Tres piezas y media de trico! algo
dón de diferentes chtses.

Seis piezas y media de tela de ve
rano.

Once piezas muselina blanca.
Nueve piezas tela colchón.
Ocho abrigos hechos de estambre.
Diez y siete piezas cretona.
Seis de céfiro de doble ancho.
Cinco de bayeta antequerana.
Cuatro piezas y once medias piezas 

percales.
Diez medias piezas de dril hilo.
Seis piezas tela colcha.
Media pieza de lona lisa para apa-» 

rejos.
Diez y ocho medias piezas per

cales.
Cuarenta y ocho pañuelos mantones 

grandes de algodón para el cuello.
Setenta y ocho docenas pañuelos de 

diferentes clases.
Veinte y seis pañuelos de seda de 

colores.
Cuatro docenas pañuelos sera iseda 

asargados.
Seis velos de señora.
Dos fajas de merino encarnadas.
Una pieza de tela azul algodón pa

ra pantalón.
Dos cordeles de abacá.
Dos piezas batista.
Una de percal negro.
Media pieza paño negro. 
Medía pieza pan pobre.
Siete mantones de lana grandes. 
Cuatro piezas merino algodón.
5^ dos tijeras para el despacho.
Y caso de ser habidos, los remitan 

A este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su login mu adquisición.

Dada en Llerena A veinte y tres de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Luis Lozano.—Por su man
dado, Luis Fernández,
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FAOTOHÍA ÚR SUBSISTENCIAS

Sc convocú A concurso de postores 
para; 01 día 6 de Noviembre próximOí 
à las once de la mañana, para laa 
quisición do los artículos siguíentss.
Articulas y canclicioties de. cada ua^
Harina: de primera superior.
Leda: de jaras y secas.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas ni semillas 
extradas, sin humedad ni mal o o 
alguno: en cuanto ai peso da de teae^ 
el que en esta localidad tenga la c® 
nocida por de primera ciase.

Paja: de trigo y cebada, y de l'- , 
mismas condiciones que tenga la Q"^ 
generalmente se empleo para alim®“ 
to del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta *3*^®®^ 
reúna las condiciones expresadas, p*^ 
ra lo cual se presentarán muesti® 
por los postores, siendo árbitros 
que suscriben para juzgar en el a 
sobre la aceptación de las proposh'®^ 
nes, aunque medie asesoramiento 
peritos,

Córdoba 25 de Octubre de 189 
El Administrador, Antonio Navaito^ 
—V." B?: El Comisario de Guerra 1® 
tervéntor, José Boza.

FACTOSÍA DE UTENSILIOS
Se convoca á concurso de post®' 

para el día G. de Noviembre proyu®^^ 
á las once de la mañana, para 1»' 
quisición de los artículos siguien 
Articitíos y condiciones de cade f^''^
Aceite: de oliva, de .segunda.
Petróleo: de primera clase. ^ ^ ^ 
Carbón vegetal: de buena oaH' ''^' 

de’canutillo, tronco ó cepa de en®' 
bien quemado y seco. ' ,te

Leña: de olivó y coinpletam®’ 
seca.

' Jabón: de aceite de oliva, ^
Sorá desechada toda oferta q"® ¡^, 

' reúna lás condiciones expresadas,J^^^ 
ra lo cual se presentarán mucs ^^^ 
por los postores, siendo Arbitr®®^ 
que suscriben para juzgar en el ^^^, 
sobro la aceptación de las prop®’’ jp 
nes, aunque medie asesoramiento

peritos-
Córdoba 25 de Octubre de ^^^,. 

El Administrador, Antonio Na''' j,., 
—‘V? B.*: El Comisario de Guerri
terventor, José Boza.^^^^^

SECCION DE ANUNCIO^
En la imprenta del “^^^^*^jgj) 

Córdoba^ Letrados 18, se h^^ 

deventa:

LAS (AJAS.^ 
para la compra j venta de

Herías.
NÓMINAS, ,. 

con arreglo á los nuevos ^ 

tos establecidos. '_______
Imprenta del DIARIO DE OGí
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